
LA GACETA
PeriófllGo OíiGia! de la Repúfillca de flondaras

SERIE 318 TEGUCIGALPA. 27 BE NOVIEMBRE BE 190S NUMERO 3.172

S U M A R I O

<jr€EEEA—Se marda pagar la sama de 3165.00 
—Se autoriza el gasto mensual de s 6.03— Ŝe 
manda nagar la sama de s 6.S0—Se manda 
pagar la sama de ? manda pagar! "A
la súmame 'í 1' Se manda pagar la suma y  ~ ’
de S 00—Se as.cna al Cap.tdn Lulal.o \

ción. á la partida 7 ,̂ capítulo V I, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente.—Coruuníque&e.

Bá v il a .

El Secretario de Estado en el Pespa-

X», Gutiérrez.
Aguilar tíl Ir. mi d: 
de la Sept la -Se 
dad de 6 Se nc

su grado en el ejército ‘ 
pagarla cuntí-. 

MT-ora >ía: or de Aa.’ia ;
Se manda pagar la suma de 6 6 80

en propiedad, del puerto de Amapala, al¡ 
Teíiieutecoionel do.i .losé Antonio Vallada-1 
res—Se manda u. gar la s.^ma de 8 IS.50—Se ¡ 
manda pagar la ce S dt.OO—Se manda} 
uagar la suma de  ̂10 00. !

Tegucigalpa: 12 de noviembre de 19C3. eionai; imputándose ala

AVISOS.

a U S R R A

Se manda pagar la suma de 8 165.00 

Tegucigalpa. 11 de noviembre de 1908.

El Fresídente de la República ■ •
ACI72HDA:

Que por la  Administración de Rentas 
respectiva se pague al seíior Comandan
te de Armas ¿e La Paz la suma de cien
to sesenta y cinco pesos, valor de la con
fección de cincuenta y cir^o uniformes 
que se necesitan para la guarnición, es
coltas volantes y  resguardo del círculo 
del Ncrxe, de dicbo departamento; de
biendo imputarse esta erogación á la 
partida 4̂ , capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Eresupaesto General vigente.—Co- 
jEnuGíquese.

Dá v il a .

El Presidente de la República 
a CUsSI>a :

Que por la Administración de Rentas 
departamento de Olancbo se entre

gue al seíior Comandante de Armas del 
mismo seis pesos oclieiita centavos, va
lor de la habilitación de diez y siete in
dividuos que el Comandartte Local de 
Manto mandó el 7 de octubre último á 
prestar sus servicios á la guarnición de 
Juticalpa; imputándose á la partida 7̂ , 
capítulo 'ÍM, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General vi gente.-Comuniqúese.

Dá v i ía .

El Secretarlo de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

X. Gutiérrez.

Se manda pagar ia suma de 5 30 00

Tegucigalpa: 12 de noviembre de 1908.
El Presidente de la República 

ACi:sS3A ■
Que por la. Aáministmclón de Rentas 

del departamento de Oiancho se paguen 
treinta peses á den Sinforiano Irt s, ve- 

mino de Jut.calpa, valor de la hsenura y 
I colocación dei asta para el pabellón na-

rtida capí
tulo V I, Ramo de Guerra, delPresa~ 
puesto General vigente.—Comurriquese,

D.ÍVI3LA.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
X. G í̂Mérrez.

cho de la Guerra,
X- Gutiérrez.

Se manda pagar ia suma de 3 49.50

Tegucigalpa; 12 de noviembre de 1908. 

El Presidente de la República
ACUERDA:

Que por la Administración d© la Adna-
E1 Secretario de Estado en el Despa- La Ceiba se paguen ai seaor Co-

Se autonza gasto mensual de S 6.00 

Tegucigalpa: 11 de noviembre de 1908.

B1 Presidente de la República 
acuerda :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Choluteca se pague 
al señor Comandante de Armas del mis
mo seis pesos mensuales,' á contar desde 
el cinco de octubre último, valor de los 
gastos de escritorio del Consejo de Gue
rra Departamental; imputando la eroga-

mandante de Armas de aquel puerto 
cuarenta y nueve pesos cincuenta centa
vos, valor que dejó de incluirse en el 
acuerdo de 13 de octubre del presente 
año, en el qu© se manda cubrir la suma 
de & 720.92, por medicinas suministradas 
á les cuerpos militares del mismo, du
rante el mes de septiembre. El gasto 
impútese á la partida 7̂ , capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del PresupuestX) Gene
ral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

Dávid a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

X. GuUérreñ.

Se manda pagar ia sama de § 36.00

Tegucigalpa: 12 de noviembre de i9Q3.
El Px'esiñcnte de la República

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Olancho se paguen 
á don Servando Valle, vecino de Jutical
pa, treinta y seis pesos, valor dei arre
glo y limpieza de 100 rifles nacionales, 
cuyo trabajo le encomendó el respectivo 
Comandante de Armas; imputándose ála 
partida 3 ,̂ capítulo V I, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.^ 
Comuniques©.

Dá v il a .
E l Secretario de Estado en el Beapa- 

eho de la Guerra,
X. Gutiérrez.

Se asigna al Capitán EuZalio AguiZar el itaíjer
de su grado en ei ejército de ia República

Tegucigalpa* 13 de noviembre de 1908.
Ei Presidente de la República, en vista 

de la solicitud, presentada por el Capitán 
Eulaiio AguUar, en la que pide se le con
ceda una pensión por impedimento físico 
que le causó un balazo recibido en la ac
ción de armas de la dudad de La Espe
ranza, peleando al servicio d*» la Revolu
ción Restauradora; y visto, además, el 
informe facultativo que conñrma aquel 
aserto,

acuebba ;
19—^Asignarle el haber de su grado en 

el ejército de la República, que le pagara
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.a Administración de Rentas del departa
mento de Intibucá; y 

29— Împutar las erogaciones qne moti
le el presente acuerdo á la partida 2 ,̂ 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General vigente.-Comuniqúese.

DíCv il a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

;ho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de $ 4 00

Tegucigalpa: 13 de noviembre de 1908.
E l Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

►argento 29 Rosendo Cerna cuatro pe- 
os, valor con que se le habilita para que 
e conduzca á Guaríta, departamento de 
rracias, después de prestar sus servicios 
n la guarnición permanente de esta pla- 
a. Impútese el gasto á la partida 7*, 
apítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre- 
upuesto General vigente.-Comuníquese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

ao de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 21.00

Tegucigalpa: 14 de noviembre de 1908.

El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague á 

don Jacinto R. Romero la suma de vein
tiún pesos, valor de la compostura de 13 
pares de calzado, más un pie de los mis
mos, para los alumnos de la' Escuela 
Militar. El gasto se imputará á la par
tida 4 ,̂ capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—Co^ 
muníquese.

DXv iu a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

nombra Mayor de Plaza en propiedad, del 
puerto de Amapala, al Tenientecoronel don 
José Antonio Valladares.

Tegucigalpa: 13 de noviembre de 1908, 
El Presidente de la República, toman- 

o en consideración que el señor Tenien- 
icoronel don Inés Rivera Osorio, al ven-1 
erse la licencia que le fué otorgada, pa
rra á ocupar otro puesto de la Adminis- 
•ación pública,

ACUERDA:
! Nombrar Mayor de Plaza en própie- 
■̂ad, del puerto de Amapala, al Tenien- 
I‘coronel don José Antonio Valladares, 
Im el sueldo de ley, rindiéndole las debí
as gracias al señor Rivera Osorio por 
)S servicios prestados en ei puesto xndi- 
■ ido.—Comuniqúese.

PÁYTTiA.
El Secretario de Estado en el Despa- 

lo  de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ I2.ó0

Tegucigalpa: 13 de noviembre de 1908. 
E l Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

departamento de Choluteca se pague 
Comandante Local de Apaciiagua do- 

í pesos cincuenta centavos, valor de 
aa mesa y  tres sillas que necesita para 
servicio de aquella oficina; imputándo- 

í á la partida 7 ,̂ capítulo VI, Ramo de 
uerra, del Presupuesto General vigen- 
i.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa- 
lo de la Guerra,

J3. Gutiérrez, j

Se manda pagar la suma de S 10.00 

Tegucigalpa: 14 de noviembre de 1908- 

E1 Presidente de la República

ACUERDA:

Que por ia Administración de la Adua
na de La Ceiba se pague al Comandante 
de Armas de aquel puerto la suma de 
diez pesos, valor que invirtió en la com
pra de un ataúd para inhumar ios resto;^ 
del soldado Aureliano Castañeda, muerto 
al servicio del Gobierno. El gasto se 
imputará á la partida 7 ,̂ capítulo VT, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

Dá v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Z>. Cfutiérrez.

El Kegistrador de la Propiedad liace saber: 
que el Notario Juan Ramón Girón E , de este 
vecindario, presentó, para su inscripción, hoy á  
las diez y media de la maüana, U  primera copia 
de la escritura autonzada por él el diez y nueve 
de este mes, en esta ciudad, poi la cual Pedro 
Gómez vende, por ciento veinticinco pesos, á 
Coronado Moneada y Francisco Sánchez, un te
rreno sito en el lugar llamado “Puerta del Bos
que,'’ Á inmediaciones de esta ciudad, cercado 
de madera y zanjo, sin cultivo, de cien varas de 
Norte á Sur. poco más ó menos, y ciento cin
cuenta varas de Oriente á Poniente, limitado: 
por el Este, con propiedad de fiaría .Entorna de 
Díaz: a! Oeste, la carretera que de esta ciudad 
va a San Juancito: al Norte, la misma carretera 
y teTreno úe Octavio Ugaite. y a'i Sor. terreno 
del Común de Labradores de La Plazuela. Y 
no habiendo antecedente inscrito, se hace saber 
al público la solicitud de inscripción. Artículo 
2.322. Código Civil.—Tegucigalpa* 2A de noviem
bre de 1908.

M AKTÍX JliíÉ ííEZ.

A V I S O S

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber: que el 
día de hoy, á las ocho de la mañana, ha presen
tado á este Registro el Licenciado don J. Jesús 
Alvarado, para qne se inscriba á favor de don 
Gregorio Alvarado, la primera copia de una es
critura pública autorizada el veinticinco de di
ciembre del año próximo pasado por el Juez de 
Paz y Notario Público, por ministerio de ley, 
del pueblo de San Pedro de Copán, en este de
partamento, don Desiderio Alvarado, en la que 
consta que don Marcelino Calidonio vende al 
citado don Gregorio Alvarado, por la suma de 
setecientos emeo pesos, un lote de terreno que 
hubo por compra á don Juan de Dios Navarro, 
y que se compone, poco más ó menos, de dos ca
ballerías de extensión, en el sitio denominado 
‘‘E l Camalote” y en el lugar del “ Yaruconte,” 
sito en jnñsdicfclón mnnicápal del mencionado 
pueblo, teniendo por límites* al Oriente, terre
no de los señores UmaSa; al Sur, terreno de don 
Pío Torres; al Poniente, terreno de don Marce
lino Calidonio; y al Norte, terreno de don Gre
gorio Alvarado, río de “Catapa” de por medio. 
Y  siendo esta la primera inscripción que se pre
tende del referido inmueble, se pone en conoci
miento del público en cumplimiento de lo pres
crito por el artículo 2.322 del Código Civil.—  
Santa Rosa: 31 de octubre de 1908.

J. R. CUELLAR.

El Registrador de la Propiedad hábe saber: - 
que el Licenciado Emilio Mazier de este vecin
dario, ha presentado, para su inscripción, hoy á 
las diez y cuarto de la mañana, la primera copia 
de la escritura autorizada por el Notario Públi
co José María Gáivez. en esta ciudad, el diez 5 
ocho de este mes. por la cual Ildefonso. .Juana, 
Manuel. Ramona Eleuteria y Ana María Girón 
venden, por mil pesos, á doña Mercedes Girón 
de y  arela, las acciones que les corresponden 
ccuno herederos testamentarios de su padre Lino 
Girón, en una casa situada en la calle de La Es
tación, de esta ciudad, que linda, al Norte, con. 
casa de Francisca Ugarte de Díaz: al Sur, me
diando la calle de La Estación, con casa del Ge
neral Ricardo Streber. al Este, casa de Medardo 
Zúniga: y al Oeste, casa del Gobierno que ocu
pan los Telégrafos y Teléfonos Nacionales. Y 
no habiendo antecedente inscrito, se hace saber 
al público la solicitud de inscripción para los 
fines del artículo 2.322 del Código Civil.—Tegu-* 
cigalpa: 23 de noviembre de 1903.

M a b t íx  J im é x b z .

Ei infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras del departamento de Intibucá, 
hace saber: queden la solicitud presentada 
á este Juzgado por Abraham Castillo, ma
yor de edad, soltero, labrador y vecino de 
Concepción, pidiendo la declaratoria de 
heredero y la posesión efectiva de la he
rencia de los bienes que á su muerte de
jaron sus padres don Ceferino Castillo y  
doña Teodora Ramos, vecinos del mis-, 
mo pueblo, ha recaído la sentencia cuya 
fecha y parte resolutiva dicen:—» Juzga
do de Letras del departamento de Infi^ 
bucá.— L̂a Esperanza: diez y nueve de 
octubre de mil novecientos ocho. ... 
Por tanto; este Juzgado, á nombre de la 
República y en aplicación de los artícu
los 930, párrafos 19 y  29, 960 y  961 ddl 
Código Civil; 1.039, 1.040, 1.042 y 1.043 
del Código de Procedimientos, declara 
heredero ab-iutestato en todos los bie^ 
nes, derechos y  acciones que á su muer
te dejaron don Ceferino Castillo y doña 
Teodora Ramos, del vecindario de Con
cepción, á su hijo legítimo Abraham Cas
tillo, del mismo vecindario; y manda se 
le dé la posesión efectiva de la herencia, 
á beneficio de inventario, que se publi-
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CENTROAMERICA 827

■que en el periódico oficial esta resolu
ción y se anuncie por carteles fijados, 
durante quince días, en)tres de los para
jes más frecuentados de este lugar; de
biendo hacerse también las inscripciones 
prevenidas por el artículo 714 del Códi
go Civil, para lo cual la Secretaría ex
tenderá la certificación correspondiente. 
■^Notifíquese.—Federico C. Canales.— 
Eustaquio Sal azar, Srio.»—La Esperan- 
za: 22 de octubre de 1908.

Eustaquio Salazak , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras del departamento de Intibucá, 
hace saber' que en las diligencias crea
das en este Juzgado á solicitud de don 
Mercedes Santos v don Albino Ponce, 
el .primero en representación de doña 
Eosalía González, y el segundo por sí, 
vecinos de Jesús de Otoro, contraídas á 
pedir la declaratoria de herederos y po
sesión efectiva de la herencia de todos 
los bienes, derechos y acciones que á su 
muerte dejara don Pablo Ponce, del mis
mo vecindario, ha recaído la sentencia 
cuya fecha y parte resolutiva dicen:— 
<fuzgado de Letras del departamento 

•de Intibucá.— L̂a Esperanza: once de no
viembre de mil novecientos ocho.......
Por tanto: este Juzgado, á nombre de la 
Bepública. de acuerdo con el parecer 
fiscal y en aplicación de los artículos 
960, incisos Id y 7®, y  965 del Código 
Civil; 1.039, 1.040, 1 041, 1.042 y 1.043 
del Código de Procedimientos, declara 
herederos ab-intestato en todos los bie
nes, derechos y acciones que á su muer
te dejó don Pablo Ponce, á su padre y 

-esposa, respectivamente, don Albino 
Ponce y doña PosaKa González, del ve- 

-dndario de Jesús de Otoro; en consecuen
cia, manda darles la posesión efectiva de 
la herencia, á que se publique esta reso
lución en el periódico oficial y se anun
cie, además, por carteles fijados, durante 
quince días, en tres de los parajes más 
frecuentados de este lugarr debiendo 
hacerse también las inscripciones preve
nidas por el articulo 714 del Código Ci
vil, para cuyo efecto la Secretaría exten
derá la certificación corr^pondiente.— 
Uotifíquese.— Federico C: Canales. — 
Eustaquio Salazar, Srio.»—La Esperan- 

.za: 17 de noviembre de 1908.
Eustaquio Sai*í 2ar , Srio.

pública y en observancia de los artículos 
1.039, 1.040, 1.041, 1.042 y 1.043 del Có
digo de Procedimientos, y  40, número 2*̂  
de la Ley de Organización y Atribucio
nes de ios Tribunales, concede al Licen
ciado Gutiérrez, en nombre de sus po
derdantes doña Mariana Sánchez v. de 
Sierra y Petrona y Faustino de los Re
yes, Manuela, María Mercedes, Inés y 
Antonio Sierra, con beneficio de inven
tario, la posesión efectiva de la herencia 
de que se ha hecho mérito; y  manda que 
se haga la inscripción prevenida por el 
artículo 714 del Código Civil y que se 
publique esta resolución en «La  Gaceta» 
y en carteles, que se fijarán, durante quin
ce días, en tres de los parajes más fre
cuentados de esta ciudad. La Secretaría 
extenderá la certificación correspondien
te.—Notifíquese.—Eduardo F. Padilla. 
—G. Zelaya, Srio »

Tegucigalpa: 25 de noviembre de 1908.
G. Ze la y a , Srio.

DENipíCIO
El infrascrito, Administrador de Ren

tas del departamento de Cortés, hace sa
ber: que el señor don Faustino Hernán
dez, de este vecindario, mayor de edad, 
casado y agricultor, se ha presentado 
denunciando como baldío un terreno na- 
tñonal al Suroeste de esta ciudad, como 
á distancia de dos leguas, en el lugar 
llamado «E l Ocote,» compuesto de una 
caballería, propio para la agricultura, 
limitado: al Norte, por terreno denun
ciado por Rafael Banegas; al Sur y Oes
te, por montaña inculta; y  al Este, por 
el mismo terreno de Banegas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los trámites de ley.

San Pedro Sula: noviembre 9 de 1908. 
^  Gregorio de L eóy .

n K N U N C I O

Hago constar: que se ha concedido la 
posesión efectiva de la sucesión heredi
taria de don Juan Nicolás Sierra y doña 
Ursula Somoza de Sierra, á doña Mariana 
Sánchez de Sierra, Petrona y  Faustino 
de los Reyes; Manuela, María Mercedes, 
Inés y Antonio Sierra. La parte reso
lutiva de la correspondiente sentencia, 
fecha de ayer, literalmente dice:—«Por 

itanto: 'este Juzgado, á nombre de la Re-

E1 infrascrito. Administrador de Ren
tas del departamento de Cortés, hace sa
ber: que el señor don Terencio A. P i
mental, casado, agricultor y  de este ve
cindario, se ha presentado denunciando 
un terreno nacional baldío, ai Occidente 
de esta ciudad, en el lugar Jiamado «M i
ra Linda,» propio para la ganadería y 
como de cincuenta manzanas, más ó mer 
nos, limitado, por el Norte, Sur, Este y 
Oeste, con terrenos nacionales baldíos.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines legales.

San Pedro Sula: octubre 22 de 1908.

V  Felipe Martínez Contreras.

e d ic t o

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras del departamento, hace saber: 
que por resolución dictada por este Juz
gado de Letras con fecha diez y siete dél 
mes en curso, se ha mandado conferir la  
posesión efectiva de la herencia ab-in- 
testato que á su defunción dejó Juüán 
Aguilera á su hijo natural Pedro Celes
tino Quiñónez.

Lo que pongo en conocimiento del pú
blico para los fines de ley

Choluteca: 18 de noviembre de 1908. 

30—25 Pedro N. Cárcamo, Srio.

El infrascrito, Administrador de R ^ -  
tas del departamento de Intibucá, haee 
saber: que el día miércoles nueve de di
ciembre próximo, á las tres de la tarde, 
se rematarán en asta pública seis loies 
de terreno situados en jurisdicción de 
San Miguelito, en este departamento, y  
dentro del terreno nacional denominado 
«Hila y Culiique;» contiene una área de 
cincuenta y cinco hectáreas y mil nove
cientos sesenta y cuatro metros cuadra
dos, de los cuales once hectáreas cinco 
mil ciento cincuenta y cuatro metros 
cuadrados son propios para ia agricultu
ra y el resto para la crianza de ganado; 
está valorado en setenta y  ocho pesos 
veintitrés centavos. XjO que se pone en 
conocimiento del público en demanda de 
postores.— L̂a Esperanza: 15 de noviem
bre de 1908.
30—25 Gregorio Ferrera.

<«JUet Gaceta”
AD.ViiXiSTR.ADOR.

Migaet R. Zelaya Araqae

La suscrita pone en conocimiento dél 
público: que es dueña de una casa ubisa- 
da en esta ciudad, con su solar corres
pondiente, de veinte y una varas de Nor
te á Sur y treinta y cinco de Oriente-á 
Poniente, que linda: por el primer rumbo, 
con solar de las señoritas Palma; por el 
segundo, con solar de los herederos de 
don Cipriano Velásquez; por el tercero, 
con solar de los herederos de don Erae- 
mo Velásquez, mediando la t e r c e r a  
avenida; y por el Poniente, con solar 
de Venancio Alvarenga: que la pro
piedad descrita la adquirió según con
venio escriturado que celebró con su 
esposo don Ensebio Fletes, el trece de 
septiembre de este año, ante el Juez de 
Letras IR de lo Civil de este departa
mento y Notario Público, por ministerio 
de ia ley. Abogado don Martín Jiménez. 
En consecuencia, su expresado esposo ao 
puede disponer del inmueble relacionado, 
y por consiguiente es nulo y de ningún 
valor la venta, hipoteca, arriendo, etc., 
etc., que efectúe en 3a expresada propie
dad- — Comayagüela: 16 de noviembre 
de 1908.

M a r í a  d e l  C.4Rm e x  H e r x á x d e z .
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C A R T E L
El infrascrito, Administrador de Ren- 

del departamento de Olancho, ñace 
saber el escrito y auto que dicen:—«Se 
denuncia un terreno baldío —Sesor Ad- 
'ministrador de Rentas.— Yo. Joaquín 
‘MembreS.0 López, mayor de edad, pro
pietario, vecino de La Ceiba y residente 
acl-.uin2cr.te en esta eludid arle Jd., 
previ 

‘icx.-
^estc I,... .Jt.iLíij-j-tüLv.-, .A.-¡3,-..— . w ‘ 2908
’no bridío de propiedad nacional, deno __ 6̂
ínainndc «E l Lim ón» siendo, en algunas!______
ipa2"tes. propio para L. crianza ¿e ganado 1

dos últimos también de Guata.—La mis- virtiéndose que también de esta propie- 
ma fecha.—Joaquín Membreño López.» dad sólo se venderán las cuatro sextas 
—«Administración de Rentas del depar-' partes, que son las que pertenecen á la 
tamento de Olaneho.—Juticalpa- veinti-^ eiecutada. Se advierte que no se admi- 
dós de octubre de mil novecientos ocho [ tirán posturas que no cubran las dos 
—Admítese el anterior denuncio, publí- terceras partes del ax'alüo, por ser ésta 
quese en el periódico oficial y por carte-! primera licitación.—Tegucigalpa: 13 de 
les, durante treinta días, é instruyase la'noviembre de 190S. 
información solicitada. Artículo 13 de; 20—S Luis M. V ásqciiz. Srio.
la Ley Agraria —Téngase al Procurador i______________________________________. .
Judicial don Juan Fernández V. como! - - r>̂I -n*A iiiJLrascriLC, ixen*■r 1-ci Ho Hnn TnüíTirnr» \1
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'S íiucultura: a es..'. ci-,se de Reirás.

G'-;\.7 k.£ í

5. y cu
Norte, ios cr. 

ta y Azfoualpj. 
cr.a:» al Sur. «R i Y,'p' 
rus.» a] Este, Ci mi 
y c-i. cerro lluiracc '̂ R- 

y  ...--ií.e. el río ce J 
■desee ce obtener círcio ce 
le te ¿escrito, por este zote 
ncnci.eio y pido á Ud. que

les

tpericr.ecc un lote qu« te eni..uenbra con- 
ítre J :i terreno aludido, come de dosc.cn-
ítSLS 
ISÍ5;, 
llcc 
S „
Tes

¡presentado en esta ofiema dencnciando, 
i por sí y en nombre del Corcuei d ru Ben- 
ijamín Hidalgo, un terreno :ia.-ic-c.l, sito-

. c .-,1 es, 1. on una
balic

en i a yuiiSdceion ce 
i extensión apioximadc 
rías, modernas, con les 5' 

El Juzgado de Letras fie lo Cix’ il de’ 2I  Norte, con una líe, ,1

V, vC w V *U i-'-
C"̂  - "I.

son ^
centros de, este deprrtamerto percuto de doce ce 
ó sea «Rajlcs co^-rieutes ha designado la audienc'a 

«Las i del dic.z siete de diciembre próximo, á 
mo río de! las treS de la tarde, para la venta en pú-

Rcrt
La,s

iZS í-—Si-t. -
dos, en el i 

tanas, ¿e do:

Tiuzmta::» onca si ae :c bienes :m carga f fnic os
S.-VJ. -X ' w < a coña rm; - -’nn'' '' '"U-íSm ̂  Mi, UcL -> Á X A A ■ -a.

;-I con motivo ce la ejecución 01 ha

guiendo el de don Fede 
ai encontrar la cuc.b;< 

, O--cíate, por una línea 
, iUS casas ya citaaas a.

á de-i promoxudo den Hipólito Cano, para el siguiendo el límite del tcironc 
ediante la ¡pago de qitinicrtzos ‘̂ eientv y ico peóos,. viene á cortar la quebrad

limites; 
. c par- 
i i, nado 
llamado 
_ r .  y  s i -
-RniinSk

i, ? _ i .ra; al
.cí  ̂ d- -do de

R a s  l Y r b l l o s  y  
dhata-

f o

se s:i
-P/

ata.i-smn ce este acnuncic 
da- pnbl-oar’ o en el 
por ca; mies, durante treinta días, é ins- 
teulr Inícrmación inteiiogando por sí ¿ 
ics test-güs idóneos de ’a nemme. sobre 
les puntos sígmentes —19 Sobre gene
ra _es de ley.—2̂  Digan, por constarles 
da conocimiento propio, si el terreno de- 
ntiaoíado comio baldío está ó ha estado

ciñ

an- 'intereses y costas. Los bienes en refe- Va- al Sur. con el can;
renda son los siguientes— 1° Un terre-’ ¿i^-j:endo su cursen agu.

í-uzgua-
û brada,

hasta
no situé do en el lugar llamado Hamapa, ■ donde cambia de ¿Ire 
en esta comprensión municipal, que mide
cíe: imz caballeries modernas, ecui-

_-n, rorme-ncio una 
curxv,; y al Poniente, sigRende esta cur
va hasta interceptar, s-em:rs ¿guasaba- 

valentes á veinte y dos antiguas, propias | el terreno de con Faderico Rí .3.—Lo 
para la crianza de ganado, y lindan, al q^gse hace saber para ios efect 

I Norte tisrra.s de El Cedrito y las liama- 
' das de Tam^i

ea posesmn as aiguna oerson o Lrchaga,
il y Qu-eso; al Sar, tiernas de 

ío de Ilamapa de por medio:

j -  I & G.C S£"p V
30—16 C.

ae iey. 
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d£.ric y  les usos á que lo aplicm. ó hayan; ai Este, terreno de El Carrizal y de los
- - O' 'OG exis-jDíaz, y  al Oeste, tiernas de Cantoral y mi infrascrito Admimst-ade- de Ren

te alguno oue tenga derecho ce mopie—, las oe t^g'.rte y Sánenez Re esteterre- depaí-tamento nac*̂  -^coer: que
dad o posesión en dicho terreno, ó éste! no pertenecen á la ejecutada las cuatro ^̂ 1 señor don Juhan b. Lozano se ha 

'se reconoce como baldío y, en consecuen-'sextas partes, las cue fueron valoradas! PĴ 'esentado á esta oficina 
cin, como pertenecicrte al Estado.— en des '■ ul clerdo 'loverda y sei& pê ôi 
Sen los declarantes, además, codos los serán L

subasts
rreno anteriormente descrito, la que se;en jurisdicción de Serta Ana de,Y»s- 
eneuentra dentro de un corral áe agujas;' guare, y lindante: al Norte, con terreno-

denur ciando 
como baldío un lote da terrer.o como de

iniorm.es que puedan, segrin el eoncci- 
HÉenco que hayan adquiiido de la loca
lidad, relativos á la clase de terreno, su 
situación respecto al mar ó á los ríos 
B&vegacles, caminos ds hierro ó carre

ólas, poblaciones importantes ó centros

:án las que se venderán en pública;cuarenta hectáreas de superficie, masó- 
basta.—2° Una casa situada en el te-' nienos, denominado «E l Nararjdl,» sito-

mide veinte y dos x-aras de por ‘ llamado «Candelaria »  de la proo’edad
diez de ancho, con un corredor de tres'de los señores Pineles, y terrenos de 
varas de ancho que circula tres lados de ¡ ^Sampile,» de don Antonio Mitence;al 

mineros. Para la tramitación de esta! le. casa, con un cuarto separado, lo nais-1-t̂ ste, con terrenos llama eos «Calaire»
mo Que una cocina: ambas propiedades! y «Minita_s » de los señores Be^a-icourt,sdiciíud, hasta obtener el 

piedad respectix-o en el lote de terreno á 
que he hecho referencia, confiero mi re
presentación ai Procuiadcr Judicial don 
Juan Fernández V., d-ándole toda clase 
de facultades, inclusix-e la especial de 
sustituir. Artículos 13, Ley Agraria, y 
256, L ey  de Organización y Atribuciones 
de los Tribunales.—Juticalpa; 22 de oc
tubre de 1908.—Joaquín Membreño Ló
pez.—Nómina de testigos: don Abel Re
yes, propietario, vecino de Guata; don 
Eugenio Reyes, propietario, y don Car- 
mindo Fernández, labrador, vecinos los

cubiertas áe teja y miden- el cuarto diez 
varas en cuadro y la cocina ocho xmras 
de largo por seis de ancho, comprendido 
todo en ei corral de que se ha hecho 
mérito. Todas estas edificaciones, inclu
yendo el corral, fueron valoradas en 
cuatrocientos treinta pesos; pero sólo se 
venderán las cuatro sextas partes de 
ellas, que son las pertenecientes á la se
ñora de Moneada.— 39 En el terreno des
crito en el número 1° hay un potrero, 
como de dos manzanas de extensión, el
cual fué valorado en noventa pesos, ad-) Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.—Ní* 43

el primero, y de la señora María de 
Jesús Calderón de Wilíiams. el segundo; 
al Sur, con la hacienda «San C?.rlos,» de, 
propiedad de la misma señora Calderón 
de "WiHiams; y al Oeste, con terreno eji- 
dal de la población de Santa Ana de 
Yusguare.

Lo que pongo en conocimiento del pú
blico, para los efectos de ley.

Choluteca: noviembre 7 de 1908.
30—16 A lejan d ro  P lo r e s . G.
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	Guerra: Se manda pagar la suma de $ 165.00- Se autoriza el gasto mensual de $ 6.00.
	Avisos.



